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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que la construcción, funcionamiento, mantenimiento, operación, infraestructura, los espacios, 
bienes de interés público, ejecución y administración de la infraestructura de transportes, de servicios y polos de 
desarrollo para el bienestar y equipo tanto del Tren Maya como del Corredor Interoceánico del Istmo de 
Tehuantepec, así como los aeropuertos que se indican, son de seguridad nacional y de interés público. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracciones I y VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en los artículos 25, 26 y 28 de la propia Constitución; 13, 27, 29 y 30 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, 5, 12, 13, 14, 16 y 17 de la Ley de Seguridad Nacional; 1 y 3 

de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario; 1 de la Ley de Protección del Espacio Aéreo Mexicano; 53 y 

62 de la Ley de Aeropuertos; 13 de la Ley de Puertos; 146 y 148 de la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) establece que 

[c]orresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, 

que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el 

fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita 

el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad 

protege esta Constitución. La competitividad se entenderá como el conjunto de condiciones necesarias para 

generar un mayor crecimiento económico, promoviendo la inversión y la generación de empleo; 

Que el artículo 26 de la CPEUM prevé que [e]l Estado organizará un sistema de planeación democrática 

del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento 

de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. Los fines del 

proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos de la planeación; 

Que el artículo 28 de la CPEUM señala expresamente que ...los ferrocarriles son áreas prioritarias para el 

desarrollo nacional en los términos del artículo 25 de esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su 

rectoría, protegerá la seguridad y la soberanía de la Nación…; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024, aprobado por el Senado de la República, y 

publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 de julio de 2019, en su Eje General I Política y 

Gobierno, señala en su objetivo “Articular la seguridad nacional, la seguridad pública y la paz”, que el 

Gobierno de México entiende la seguridad nacional como una condición indispensable para garantizar la 

integridad y la soberanía nacionales, libres de amenazas al Estado, a fin de construir una paz duradera y 

fructífera; 

Que en el Eje General III Economía de dicho plan, se señala que [e]l Tren Maya es el más importante 

proyecto de infraestructura, desarrollo socioeconómico y turismo del presente sexenio. Tendrá un recorrido de 

mil 525 kilómetros, pasará por los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo e 

interconectará las principales ciudades y sitios turísticos de la Península de Yucatán... El Tren Maya es un 

proyecto orientado a incrementar la derrama económica del turismo en la Península de Yucatán, crear 

empleos, impulsar el desarrollo sostenible, proteger el medio ambiente de la zona desalentando actividades 

como la tala ilegal y el tráfico de especies y propiciar el ordenamiento territorial de la región. Se procurará 

integrar a la obra y a sus beneficios a los pobladores; se gestionarán los derechos de vía que aún no se 

tengan mediante acuerdos con los propietarios de los terrenos respectivos; se buscarán acuerdos benéficos 
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en los casos en los que las vías de propiedad federal se encuentren invadidas y se pedirá la aprobación de las 

comunidades y pueblos originarios mediante consultas, y que uno de los ejes del Programa para el Desarrollo 

del Istmo de Tehuantepec será el Corredor Multimodal Interoceánico, que aprovechará la posición del istmo 

de Tehuantepec para competir en los mercados mundiales de movilización de mercancías, por medio del uso 

combinado de diversos medios de transporte; 

Que, en términos de la Estrategia Nacional de Seguridad Pública del Gobierno de la República, aprobada 

por el Senado de la República, y publicada en el DOF el 16 de mayo de 2019, en su numeral “8 Seguridad 

pública, seguridad nacional y paz”, establece que: 

El Gobierno de México entiende a la Seguridad Nacional como una condición indispensable 

para garantizar la integridad y la soberanía nacionales, libres de amenazas al Estado, en 

busca de construir una paz duradera y fructífera. 

El concepto de Seguridad Nacional debe ser entendido desde una perspectiva estratégica, 

porque intentará anticiparse a los riesgos y amenazas; amplia, porque buscará amparar a la 

totalidad del conjunto social; transversal, porque involucrará a las instituciones y a los 

sectores nacionales que deban participar en su gestión; e integral, porque estará supeditada a 

una sola doctrina y estrategia. Es decir, se debe garantizar la integridad, estabilidad y 

permanencia del Estado democrático, así como un desempeño de gobierno ético y 

transparente, al mismo tiempo que fortalecer un modelo de seguridad con profundo sentido 

humano. 

El Gobierno de México define como su Visión de la Seguridad Nacional que al término de la 

presente administración se encuentren ya instaladas todas las capacidades institucionales, los 

instrumentos operativos, los sistemas de coordinación y los fundamentos de una doctrina y 

una estrategia únicas, destinadas a establecer y preservar las condiciones que garanticen la 

integridad territorial y la soberanía nacional. 

Asimismo, dicha visión de la Seguridad Nacional implica la gestión del bienestar colectivo, el 

pleno ejercicio de las libertades cívicas y el establecimiento de las condiciones de justicia, paz 

y seguridad, que propicien la prosperidad y el desarrollo sostenible para la nación. 

México, al ser uno de los países con mayor extensión territorial y el undécimo país más 

poblado del mundo, se encuentra expuesto a múltiples riesgos y amenazas, como pueden ser 

entre otros, los flujos migratorios descontrolados, crimen organizado, corrupción 

gubernamental, cambio climático, fenómenos perturbadores, colapso de instalaciones 

estratégicas o de infraestructura crítica de la información y problemas frontera sur y norte. 

Que el "Decreto por el que se aprueba el Programa para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec 2020-

2024", publicado en el DOF el 4 de agosto de 2020, prevé, entre otros objetivos prioritarios, el fortalecimiento 

de la infraestructura social y productiva en la región del istmo de Tehuantepec, el impulso de un nuevo modelo 

de crecimiento económico para el desarrollo en beneficio de la población ubicada en la región, y acciones 

emergentes para la población en situación de pobreza extrema; 

Que, el Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, su plataforma logística y demás infraestructura, 

por su ubicación geográfica entre los estados de Oaxaca, Veracruz de Ignacio de la Llave, Tabasco y 

Chiapas, son estratégicas debido a su localización, que permite comunicar el océano Pacífico con el golfo de 

México y el océano Atlántico, ya que la mercancía que ingresa por los puertos de Coatzacoalcos y Salina 

Cruz, puede ser transportada directamente hasta Puerto Chiapas y a Ciudad Hidalgo, Chiapas, incluso a 

Ciudad de Tecún Umán, Guatemala, y viceversa, que impulsa el flujo de mercancías, no solo en la región 

istmeña, sino además hacia América Central, a través de las líneas “K” y “KA”; además de que se requiere 

extremo cuidado y vigilancia en el transporte de sustancias peligrosas que se lleva a cabo en dicho corredor; 
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Que, por otra parte, los aeropuertos de Palenque, Chiapas; de Chetumal y de Tulum, Quintana Roo, por 

su ubicación geográfica, resultan estratégicos para la vigilancia y control del espacio aéreo en la frontera sur, 

lo cual permite la detección e intercepción oportunas de aeronaves no identificadas que pudieran realizar 

actos ilícitos en contra de la seguridad nacional y la integridad territorial del país; además, territorial y 

operativamente son complementarios del funcionamiento y operación del Tren Maya; 

Que, en suma, por su ubicación geográfica y su colindancia, que garantizan la conectividad entre el 

oceáno Pacífico, el golfo de México y la zona fronteriza con Guatemala y Belice, porque son complementarias 

para mantener la seguridad interna del país y, desde luego, la seguridad nacional, y por la naturaleza de sus 

instalaciones, es procedente reconocer el carácter de estratégicas y prioritarias, y por tanto de interés público 

y de seguridad nacional, las instalaciones del Tren Maya, del Corredor Interoceánico del Istmo de 

Tehuantepec y de los aeropuertos internacionales de Palenque, Chiapas; de Chetumal y de Tulum, 

Quintana Roo; 

Que, en términos del artículo 13, fracciones I, VI y X, de la Ley de Seguridad Nacional, el Consejo de 

Seguridad Nacional tiene como finalidad establecer y articular la política en esa materia, por lo que le 

corresponde la integración y coordinación de los esfuerzos orientados a preservar las medidas necesarias 

para la seguridad nacional, así como de las demás que establezcan otras disposiciones o el presidente de la 

República, y 

Que el Consejo de Seguridad Nacional, mediante acuerdos de las sesiones ordinarias de 11 de julio de 

2022 y 3 de mayo de 2023, declaró como de seguridad nacional e interés público el Tren Maya y el Corredor 

Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, respectivamente, en razón de los objetivos que persiguen, de su 

ubicación estratégica en el territorio nacional y de la naturaleza de la prestación de sus servicios. Por tanto, la 

construcción, funcionamiento, mantenimiento, operación, infraestructura, los espacios, bienes de interés 

público, ejecución y administración de la infraestructura de transportes, de servicios y polos de desarrollo para 

el bienestar y equipo, tanto del Tren Maya, cuya ruta comprende los estados de Chiapas, Tabasco, 

Campeche, Yucatán y Quintana Roo, como del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, cuya área 

de influencia incluye los estados de Chiapas, Oaxaca, Veracruz de Ignacio de la Llave y Tabasco, y va desde 

Puerto Chiapas a Salina Cruz, Coatzacoalcos y Dos Bocas, e incluye las líneas ferroviarias “K”, “Z”, ramal 

“ZA”, “FA” y ramal Dos Bocas a Roberto Ayala, así como los aeropuertos de Palenque, Chiapas; de Chetumal 

y de Tulum, Quintana Roo, son también de seguridad nacional, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

Artículo Único. Son de seguridad nacional y de interés público la construcción, funcionamiento, 

mantenimiento, operación, infraestructura, los espacios, bienes de interés público, ejecución y administración 

de la infraestructura de transportes, de servicios y polos de desarrollo para el bienestar y equipo tanto del Tren 

Maya como del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, y los aeropuertos de Palenque, Chiapas; 

de Chetumal y de Tulum, Quintana Roo, en los términos expresados en la parte considerativa de este decreto. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente decreto entra en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 18 de mayo de 2023.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández.- 

Rúbrica.- El Secretario de la Defensa Nacional, Luis Cresencio Sandoval González.- Rúbrica.- El Secretario 

de Marina, José Rafael Ojeda Durán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se reforma y adiciona el diverso por el que se establece la Ventanilla Digital Mexicana de 
Comercio Exterior. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en los artículos 17, 21, 29, 31, 32 Bis, 33, 34, 35, 37, 38, 39 y 40, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o., fracciones VI y VII, de la Ley de Comercio Exterior, y 

CONSIDERANDO 

Que el “Decreto por el que se establece la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior”, publicado el 

14 de enero de 2011 en el Diario Oficial de la Federación (DOF), tiene por objeto permitir a los agentes 

de comercio exterior realizar, por conducto de un solo punto de entrada electrónico, todos los trámites de 

importación, exportación y tránsito de mercancías; 

Que el “Decreto Promulgatorio del Protocolo por el que se Sustituye el Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte por el Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y 

Canadá, hecho en Buenos Aires, el treinta de noviembre de dos mil dieciocho; del Protocolo Modificatorio al 

Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá, hecho en la Ciudad 

de México el diez de diciembre de dos mil diecinueve; de seis acuerdos paralelos entre el Gobierno de los 

Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América, celebrados por intercambio de 

cartas fechadas en Buenos Aires, el treinta de noviembre de dos mil dieciocho, y de dos acuerdos paralelos 

entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América, 

celebrados en la Ciudad de México, el diez de diciembre de dos mil diecinueve”, publicado el 29 de junio de 

2020 en el DOF, entró en vigor el 1 de julio de 2020; 

Que, con el Tratado entre México, Estados Unidos de América y Canadá (T-MEC), la relación de nuestro 

país con Estados Unidos de América y Canadá es prioritaria por el importante intercambio económico, cultural 

y demográfico; 

Que, con el T-MEC, México, Estados Unidos de América y Canadá promueven la protección y observancia 

de los derechos laborales, el mejoramiento de las condiciones de trabajo, el fortalecimiento de la cooperación 

y la capacidad de las partes en los asuntos laborales. En su capítulo 23 “LABORAL”, artículo 23.2: 

Declaración de Compromiso Compartido, numeral 3, se establece que “Las Partes también reconocen el 

objetivo de comerciar únicamente mercancías producidas en cumplimiento con este Capítulo”; 

Que, en el capítulo 23 “LABORAL”, artículo 23.6: Trabajo Forzoso u Obligatorio, numeral 1 del T-MEC, se 

reconoce “el objetivo de eliminar todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio, incluido el trabajo infantil 

forzoso u obligatorio. Por consiguiente, cada Parte prohibirá, a través de medidas que considere apropiadas, 

la importación de mercancías a su territorio procedentes de otras fuentes producidas en su totalidad o en 

parte por trabajo forzoso u obligatorio, incluido el trabajo infantil forzoso u obligatorio”; 

Que, para impedir la importación al territorio nacional de mercancías producidas en su totalidad o en parte 

por trabajo forzoso u obligatorio, incluido el trabajo infantil forzoso u obligatorio, se requiere determinar la 

existencia de dichas condiciones de trabajo en la elaboración de mercancías; 
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Que, de conformidad con el artículo 40, fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social dar cumplimiento a los convenios 

internacionales en materia de derechos laborales; 

Que, en términos del artículo 4o., fracciones VI y VII, de la Ley de Comercio Exterior, el Ejecutivo Federal 

tiene entre otras facultades, por conducto de la Secretaría de Economía, coordinar la participación de las 

dependencias de la Administración Pública Federal en las actividades de promoción del comercio exterior, así 

como coordinar a aquéllas que administren o controlen restricciones o regulaciones no arancelarias que se 

encuentren interconectadas electrónicamente con dicha secretaría, así como con la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público; 

Que con el fin de que las dependencias de la Administración Pública Federal, incluidos sus órganos 

administrativos desconcentrados que operen instrumentos, programas y, en general, resoluciones derivadas 

de una restricción o regulación no arancelaria, se coordinen e implementen acciones de simplificación, 

automatización y mejora de los procesos que realizan para reducir tiempos y costos de las operaciones 

comerciales internacionales y continúen interconectadas electrónicamente con las secretarías de Economía y 

de Hacienda y Crédito Público, resulta necesario incorporar a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

como integrante de la comisión intersecretarial para la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior; 

Que las disposiciones previstas en el presente decreto cuentan con la opinión de la Comisión de Comercio 

Exterior, en términos del artículo 6o., de la Ley de Comercio Exterior, y 

Que es necesario reconocer a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social como autoridad competente en 

materia de comercio exterior, así como a aquellas otras dependencias que tengan a su cargo trámites 

relacionados con la importación, exportación y tránsito de mercancías y actualizar, en su caso, la 

denominación de las autoridades competentes que participan en la misma, he tenido a bien expedir el 

siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos segundo, fracciones II, incisos a), b), i) y j), y III; quinto, 

fracciones I, II, párrafo segundo, III y IV, y noveno, párrafo primero, fracciones I, II, III y IV, párrafos segundo, 

tercero, cuarto y quinto, y se adicionan a los artículos segundo, fracción II, el inciso k), y al noveno, 

fracciones I, los incisos a), b) y c), y II, los incisos a), b), c), d), e) y f) del Decreto por el que se establece la 

Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 

enero de 2011, para quedar como sigue: 

“ARTÍCULO SEGUNDO.- … 

I. … 

II. Autoridades competentes en materia de comercio exterior, las dependencias y órganos 

administrativos desconcentrados que tengan a su cargo trámites relacionados con la importación, 

exportación y tránsito de mercancías, de manera enunciativa mas no limitativa las siguientes: 

a)  ANAM, la Agencia Nacional de Aduanas de México; 

b)  AGRICULTURA, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 

c) a h) … 

i)  SEP, la Secretaría de Educación Pública; 
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j)  SHCP, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

k)  STPS, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

… 

III. e.firma, la Firma Electrónica Avanzada reconocida por el SAT, para uso de los interesados; 

IV. y V. … 

ARTÍCULO QUINTO.- … 

I. Para realizar trámites por conducto de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior se debe 

utilizar el Registro Federal de Contribuyentes con estatus de activo de la persona moral o física de 

que se trate y su certificado de la e.firma vigente y activo, emitido por el SAT o por los prestadores 

de servicios de certificación autorizados conforme a lo previsto en el Código Fiscal de la 

Federación, así como el registro y certificado antes señalados que emita el SAT a los 

representantes legales de las personas morales, en términos de lo dispuesto en el citado 

ordenamiento legal; 

II. … 

La e.firma respectiva, amparada con un certificado vigente y activo, emitido por el SAT o por los 

prestadores de servicios de certificación acreditados en términos del Código Fiscal de la 

Federación, sustituye a la firma autógrafa del firmante, lo que garantiza la integridad, no repudio y 

confidencialidad de la documentación o información presentada y produce los mismos efectos que 

las leyes otorgan a los documentos con firma autógrafa, la cual tiene el mismo valor probatorio; 

III. Las autoridades competentes en materia de comercio exterior, deben aceptar los certificados de la 

e.firma emitidos por el SAT o por los prestadores de servicios de certificación que estén 

acreditados en los términos del Código Fiscal de la Federación, para la gestión de los trámites 

materia de su competencia, relacionados con las importaciones, exportaciones y tránsito de 

mercancías de comercio exterior, incluso las regulaciones y restricciones no arancelarias a su 

cargo, por lo que se aplica en lo conducente las disposiciones que regulan la e.firma, y 

IV. En la emisión de los actos administrativos y su notificación, relacionados con la importación, 

exportación y tránsito de mercancías de comercio exterior, se debe utilizar la Ventanilla Digital 

Mexicana de Comercio Exterior, mediante el uso de la e.firma que corresponda a los servidores 

públicos, por lo que se aplica en lo conducente las disposiciones que regulan la e.firma. 

ARTÍCULO NOVENO.- La comisión intersecretarial está integrada de la siguiente forma: 

I. Por parte de la SE, las personas titulares de: 

a)  La Subsecretaría de Industria y Comercio, quien la presidirá; 

b)  La Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior, y 

c)  Una persona servidora pública designada por la persona titular de la citada secretaría. 

II. Por parte de la SHCP, las personas titulares de: 

a)  La Jefatura del SAT; 

b)  La Administración General de Planeación del SAT; 
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c)  La Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información del SAT; 

d)  La ANAM; 

e)  La Dirección General de Modernización, Equipamiento e Infraestructura Aduanera y/o la 

Dirección General de Tecnologías de la Información de la ANAM, y 

f)  Una persona servidora pública con nivel mínimo de dirección general o su equivalente, 

designada por la persona titular de la citada secretaría. 

III. Por la SFP, una persona servidora pública con nivel mínimo de titular de unidad, designado por la 

persona titular de dicha dependencia, y 

IV. Por AGRICULTURA, SALUD, SEDENA, SEMARNAT, SENER, SEP, STPS, o cualquier otra 

autoridad competente en materia de comercio exterior no mencionada en las fracciones anteriores 

que al efecto determine la propia Comisión, una persona servidora pública con nivel mínimo de 

dirección general o su equivalente, designada por los titulares de dichas dependencias. 

Las personas integrantes de la comisión intersecretarial podrán ser suplidas en sus ausencias por una 

persona servidora pública que tenga, al menos, el nivel inmediato inferior. 

Todas las personas integrantes de la comisión intersecretarial contarán con voz. Las decisiones se 

adoptarán por mayoría de votos de las dependencias representantes en la Comisión, por lo que corresponde 

un voto a cada una de ellas. En caso de empate la SE tendrá voto de calidad. 

La persona que preside la comisión intersecretarial debe designar de entre sus integrantes a la persona 

que fungirá como secretaria técnica. 

La comisión intersecretarial sesionará de manera ordinaria cada tres meses y en forma extraordinaria 

cuando sea convocada por la persona que la preside.” 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entra en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las erogaciones que, en su caso, se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 

decreto, deben ser cubiertas con cargo al presupuesto aprobado para los ejecutores de gasto en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente, por lo que no se incrementará su presupuesto y 

no se autorizarán recursos adicionales para el presente ejercicio fiscal y para los subsecuentes. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 18 de mayo de 2023.- Andrés 

Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de la Defensa Nacional, Luis Cresencio Sandoval 

González.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Eduardo Ramírez de la O.- 

Rúbrica.- La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica.- 

La Secretaria de Energía, Norma Rocío Nahle García.- Rúbrica.- La Secretaria de Economía, Raquel 

Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel Villalobos 

Arámbula.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Roberto Salcedo Aquino.- Rúbrica.- La Secretaria 

de Educación Pública, Leticia Ramírez Amaya.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Jorge Carlos Alcocer 

Varela.- Rúbrica.- La Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se modifica el diverso por el que se exenta el pago de arancel de importación y se otorgan 
facilidades administrativas a diversas mercancías de la canasta básica y de consumo básico de las familias, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de las 

facultades que me confieren los artículos 89, fracción I, y 131, párrafo segundo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; con fundamento en los artículos 25, párrafo primero, de la propia Constitución; 

4o., fracciones I y II, y 12 de la Ley de Comercio Exterior; 31, 34, 35, y 39 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, y 59, fracción IV, de la Ley Aduanera, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 25, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) 

establece que corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que sea integral y 

sustentable, que fortalezca la soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la 

competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 

y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales; 

Que el artículo 131, párrafo segundo, de la CPEUM confiere al Ejecutivo Federal la facultad extraordinaria 

para aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e importación expedidas por el 

Congreso de la Unión, y para crear otras, así como para restringir y prohibir las importaciones, las 

exportaciones y el tránsito de productos, artículos y efectos, cuando lo estime urgente, con el fin de regular el 

comercio exterior, la economía del país, la estabilidad de la producción nacional o de realizar cualquiera otro 

propósito, en beneficio del país; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 

de julio de 2019, en su Eje General III Economía, en el objetivo “Impulsar la reactivación económica, el 

mercado interno y el empleo”, señala como una de las tareas centrales de la actual administración, establecer 

una política de recuperación salarial; 

Que, el 6 de enero de 2023, se publicó en el DOF el “Decreto por el que se exenta el pago de arancel de 

importación y se otorgan facilidades administrativas a diversas mercancías de la canasta básica y de consumo 

básico de las familias”, con la finalidad de implementar, hasta el 31 de diciembre de 2023, medidas que 

contrarresten los efectos de la tendencia inflacionaria, consistentes en la exención temporal del pago de 

arancel y otorgar facilidades administrativas en el procedimiento de importación de diversos productos que 

corresponden a la alimentación y consumo básico de las familias en México; 

Que, el gobierno de México tiene como uno de sus objetivos implementar y continuar con estrategias que 

mejoren la economía de las familias mexicanas e impulsen las modalidades de comercio justo y economía 

social y solidaria; 

Que, dentro de los alimentos que consumen las familias mexicanas están los filetes de pescado, que son 

alimentos con una alta fuente de proteínas que aportan grandes beneficios al ser humano, entre ellos la 

tilapia. El decreto del 6 de enero de 2023, mencionado anteriormente, incluye a la tilapia fresca, refrigerada o 

congelada, no así la congelada cortada o procesada. Por lo anterior, resulta necesario adicionar la exención 

temporal del arancel de importación a la tilapia congelada cortada o procesada, que por sus características 

facilitan su manejo y comercialización; 

Que, por otra parte, la exención del arancel al trigo no ha generado un impacto significativo en la 

disminución de precios en el mercado nacional, por lo que se considera pertinente eliminar las fracciones 

arancelarias 1001.11.01, 1001.19.99, 1001.91.99, 1001.99.99 y 1101.00.01 del mencionado decreto, para 

impulsar el fortalecimiento del mercado interno y el encadenamiento productivo, y 

Que, toda vez que las medidas a implementar cuentan con la opinión de la Comisión de Comercio 

Exterior, de conformidad con la ley en la materia, he tenido a bien expedir el siguiente 
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DECRETO 

Artículo Único. Se modifican diversas fracciones arancelarias del artículo Primero del “Decreto por el 

que se exenta el pago de arancel de importación y se otorgan facilidades administrativas a diversas 

mercancías de la canasta básica y de consumo básico de las familias", publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 6 de enero de 2023, conforme a lo siguiente: 

I. Se adiciona, en el orden que le corresponda, la siguiente fracción arancelaria: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UNIDAD

CUOTA 

(ARANCEL) ACOTACIÓN 

IMP EXP 

0304.61.01 Tilapias (Oreochromis spp.). Kg Ex. Ex.  

 

II. Se eliminan las siguientes fracciones arancelarias: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UNIDAD

CUOTA 

(ARANCEL) ACOTACIÓN 

IMP EXP 

10.01 Trigo y morcajo (tranquillón).     

1001.11.01 Para siembra. Kg Ex. Ex.   

1001.19.99 Los demás. Kg Ex. Ex.   

1001.91.99 Los demás. Kg Ex. Ex.   

1001.99.99 Los demás. Kg Ex. Ex.   

11.01 
Harina de trigo o de morcajo 
(tranquillón). 

    

1101.00.01 Harina de trigo o de morcajo (tranquillón). Kg Ex. Ex.   

 

TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entra en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 18 de mayo de 2023.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Eduardo Ramírez 
de la O.- Rúbrica.- La Secretaria de Economía, Raquel Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de 

Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Jorge 
Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica. 

 

___________________ ● __________________ 
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ALEJANDRO LÓPEZ GONZÁLEZ, Director General Adjunto 

Río Amazonas No. 62, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, Secretaría de Gobernación 
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